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VISTO, el recurso de apelación interpuesto por la Consultora y Constructora Ypacons S.R.L., contra el otorgamiento de la buena pro en el proceso de selección denominado Adjudicación de Menor Cuantía W 209-2013-VIVIENDA-OGAUE.001 "Servicio de supervisión del contrato llave en mano para la Ejecución de Obra, Equipamiento e implementación de los Centros de Servicios de Apoyo al Hábitat Rural en: C.C. Lillinta Ingahuasi - Pilpichaca - Huaytara - Huancavelica. SNIP 257886"; y, CONSIDERANDO: Que, con fecha 04 de octubre de 2013, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento convocó el proceso de selección denominado Adjudicación' de Menor Cuantía W 209-2013-VIVIENDA-OGA-UE.001, para la contratación del "Servicio de supervisión del contrato llave en mano para la Ejecución de Obra, Equipamiento e . implementación de los Centros de Servicios de Apoyo al Hábitat Rural en: C.C. Lillinta Ingahuasi - Pilpichaca - Huaytara - Huancavelica. SNIP 257886", con un valor referencial total ascendente a SI. 30,808.53 (Treinta Mil Ochocientos Ocho con 53/100 Nuevos Soles) incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio; Que, con fecha 25 de octubre de 2013, el Comité Especial designado para llevar a cabo el citado proceso de selección, otorgó la buena pro al Consorcio Ingahuasi (Nil Alberto Bancallan Verona - Ricardo Roberto Ayala Jara), por el importe de su propuesta económica ascendente a SI. 27,727.68 (Veintisiete Mil Setecientos Veintisiete con 68/100 Nuevos Soles); Que, con fecha 31 de octubre de 2013, y dentro del plazo de Ley, la empresa Consultora y Constructora Ypacons S.R.L., interpuso recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 209-2013VIVIENDA-OGA-UE.001, para la contratación del "Servicio de supervisión del contrato llave en mano para la Ejecución de Obra, Equipamiento e implementación de los Centros de Servicios de Apoyo al Hábitat Rural en: C.C. Lillinta Ingahuasi - Pilpichaca - Huaytara Huancavelica. SNIP 257886"; asimismo, con fecha 05 de noviembre de 2013, y dentro del plazo de Ley el impugnante Consultora y Constructora Ypacons S.R.L., subsanó las observaciones fonnuladas por la entidad; Que, la empresa Consultora y Constructora Ypacons S.R.L., en el recurso de apelación interpuesto contra el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación de Menor Cuantía W 209-2013-VIVIENDA-OGA-UE.001, "Servicio de supervisión del contrato llave en mano para la Ejecución de Obra, Equipamiento e implementación de los Centros de Servicios de Apoyo al Hábitat Rural en: C.C. Lillinta Ingahuasi - Pilpichaca Huaytara - Huancavelica. SNIP 257886", solicitó se revoque la buena pro otorgada al Consorcio Ingahuasi, argumentando que se le ha otorgado de manera errada la



bonificación del 10% sobre la sumatoria de la propuesta técnica y económica a la que se refieren las bases integradas, en concordancia con el numeral 6. del artículo 71 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF, toda vez que el referido Consorcio, no cuenta con domicilio en la provincia donde se prestará el servicio objeto del proceso de selección o en las provincias colindantes; Que, de las bases integradas del proceso de selección antes indicado, se aprecia que efectivamente la bonificación del 10% a la que se refiere el considerando precedente, será asignada a los postores que la soliciten y que cuenten con domicilio en la provincia donde se prestará el servicio objeto del proceso de selección o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o región; Que, el numeral 6. del artículo 71 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, dispone que tratándose de la contratación de obras y servicios que se ejecuten o presten fuera de la provincia de Lima y Callao, cuyos montos correspondan a Adjudicación Directa Selectiva o Adjudicación de Menor Cuantía, a solicitud del postor, se asignará una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) sobre la sumatoria de las propuestas técnica y económica de los postores con domicilio en la provincia donde se ejecutará la obra o se prestará el servicio objeto del proceso de selección o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o región; asimismo, para efectos de la evaluación, el domicilio será el consignado en la constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Proveedores - RNP; Que, de la revisión del RNP de los integrantes del Consorcio Ingahuasi, se advierte que sus domicilios no se encuentran comprendidos en el supuesto previsto en el considerando precedente, por lo tanto la bonificación del 10% sobre la sumatoria de las propuestas técnica y económica, fue otorgada a pesar de no cumplir con los requisitos establecidos en las bases integradas, concordantes con el numeral 6. del artículo 71 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; Que, asimismo, de la revisión del expediente administrativo, se puede apreciar que en el caso de los postores Lucio Walter Hernández Aquije, y Consultora y Constructora Ypacons S.R.L., que ocuparon respectivamente el segundo y tercer lugar en el cuadro comparativo elaborado por el Comité Especial Permanente, si cumplieron con solicitar la referida bonificación del 10% Y a su vez fijaron sus domicilios conforme a los supuestos citados en el sexto considerando de la presente resolución; Que, el artículo 53 de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con lo señalado en el artículo 104 Y siguientes de su Reglamento, señalan que las discrepancias que su~an entre la Entidad y los participantes o postores en un proceso de selección, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de apelación, mediante el cual se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la celebración del contrato;



Que, mediante Resolución Ministerial N" 001-2013-VIVIENDA del 07 de enero de 2013, se delegó en el Secretario General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento la facultad de resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos desarrollados dentro de un proceso de selección; Que, el articulo 25 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señala que todos los actos realizados durante los procesos de selección se entenderán notificados el mismo día de su publicación en el SEACE, precisando que la notificación a través del SEACE prevalece sobre cualquier medio; y, De conformidad con lo señalado en el Decreto Legislativo N" 1017, Ley de Contrataciones del Estado; el Decreto Supremo N° 184-2008.EF que aprobó el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y modificado por Decreto Supremo N" 138-2012-EF, el Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA, que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y la Resolución Ministerial N° 001-2013-VIVIENDA; SE RESUELVE: Artículo 1. - Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por la empresa Consultora y Constructora Ypacons S.R.L., contra el otorgamiento de la buena pro en el proceso de selección denominado Adjudicación de Menor Cuantía N° 209-2013-VIVIENDA-OGA-UE.001 "Servicio de supervisión del contrato llave en mano para la Ejecución de Obra, Equipamiento e implementación de los Centros de Servicios de Apoyo al Hábitat Rural en: C.C. Lillinta Ingahuasi - Pilpichaca - Huaytara Huancavelica. SNIP 257886"; y en consecuencia dejar sin efecto el otorgamiento de la buena pro otorgada a favor del Consorcio Ingahuasi (Ni! Alberto Bancallan Verona Ricardo Roberto Ayala Jara), otorgando la buena pro del citado proceso de selección al postor Lucio Walter Hernández Aquije, e INFUNDADO respecto a la solicitud de otorgamiento de la buena pro formulada por el apelante Consultora y Constructora Ypacons S.R.L., por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. Artículo 2. - Disponer la devolución de la garantía otorgada por la empresa Consultora y Constructora Ypacons S.R.L. Artículo 3. - Publicar la presente conforme a los dispositivos legales vigentes sobre la materia. Regístrese y comuníquese ..



3dor Rafael Donaire 00 ocre no anara' Mintstano de Vl'o'ienda Cons'.nKtI6n y Seneamlcn"o



resolución en el SEACE, 
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©2015 Rubbermaid Commercial Products LLC. Printed in U.S.A.. 3124 Valley Avenue. Winchester, VA 22601 U.S.A.. Phone: 540
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cúpula - acero inoxidable AISI 304. 3. bucha de redução - plásticos de engenharia buje de reducción - plásticos de ingen
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22 nov. 2018 - días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la ... del PAC del MIMP, para el añ
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hace 7 días - días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;. Que, en
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1 1 2 + π 

El conjunto de los números racionales: ¿Con qué letra se designa? ______¿Tiene primer elemento? ______ ¿Tiene último ele
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sobre la meseta. No mueva ni tambalee la escala. o mico. sto. uctor ico y co. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. Page 6. 360. L
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Apply silicone to underside of flange (1). Insert body (2) into sink. Screw flange onto body. Pivot hole (3) must face b
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3 ago. 2011 - Universo Fútbol. 20% de descuento .... Estética y equipamiento en los si-. İ glos 17, 18 y 19, por N. ....
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21 abr. 2014 - protocolizar DECLARACIÓN DE INTERESES, consta de tres ... Dicho documento se protocoliza con el número 56
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FIXATION NUT. Tuerca de Fijacion. ÉCROU DE FIXATION. M964005-0070A. VALVE. Cartucho. VALVE. M964492-0070A. VALVE NUT. Tu
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Traffic Control H.9. ÃˆÃˆÃ¤ Ã¤. Protect Improvement, Cattleguard, BT6.22. " "8. Protect Improvement, Gate, K.G.2.3. x x
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21 nov. 2017 - Temperature Scale: Indicates whether the ...... causés par l'eau, vol, guerre, émeute, hostilités, cas de
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Temperatura máxima: 90 °C. Acompanha clips. Referência. Material. Acabamento. 030420. Plásticos de Engenharia e Elastôme
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Adresse physique – ne pas inclure de boîte postale, car nos porteurs ne peuvent pas livrer à ces boîtes. 3. Numéro de té
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que pagar a Europa. $39.000 millones por irse ! Ponme en situación…. Hubo una guerra de 30 años entre Irlanda e Irlanda
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ata.gangaralduurango.gob.mx Telefono:137.1965 ... QUINCE MIL PESOS 01/100 M.N. ... colonia -"GUILLERMINA" calle "MANUEL
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5 ene. 2019 - Fecha de Nacimiento: Grado/Colegio: Talla de la Camiseta- (Marcar uno): JUVENIL-->. XS. S. M. L. XL. AD
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c) CA,AO d) ND,AN. 4. Sea ABCD un paralelogramo y O su centro. Razonar si las siguientes parejas de vectores son equipol
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27 dic. 2018 - referencia para la Contratación del Servicio de Alquiler de local para el funcionamiento de la Unidad de
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21 feb. 2018 - Que, el 26.05.2017 el MIM.P y la empresa AMÉRICA MÓVIL. PERÚ SAC suscribieron el contrato N2 018-2017-MIM
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TRABAJO PRÁCTICO Nº 1: SUCESIONES Y SERIES. ASIGNATURA: MATEMATICA 2 (ATH) - U.N.R.N. – AÑO: 2015. 1) Escriba los primer
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... para el paciente. Solución. La función tendrá máximos relativos en aquellos puntos donde su primera derivada sea cer










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














